
Formulario 12.2

Ley 20.898 Título I

CERTI FICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción Definitiva)

VIVIENDA CUYOS REC'NTOS HABITABLES INCLUIDOS BAÑO Y COCINA
NO EXCEDAN DE 90 M2, DE HASTA IOOO UF
ACOGTDA AL TÍTULO I DE LA LEY NO 20.898
SOLICITUDES AFECÍAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

(vtGENCtA pRORROGADA pOR ARTíCUto uNlco DE LA LEy 21.141, D.O. 31.01.2019)

DIRECCIÓN DE OBRAS - MUNIC]PALIDAD DE :
Temuco

REGlóN: Araucanía

ñ URBANO r RURAL

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permlso y la Recepción Definitiva de la vivienda ex¡stente
con una superficie de- 53,82 - m2 ubicad --- _-_-_--tg5-AyFl,!4ry-g5- - ---

Condom¡ñidCatte/Awn rd¿/p¿rJe

-"".q?-q?9-...LoteNo-.-.-..-."-.-.-Manzan
sector ----------!i"Bq{ryg-"--" ---- de conformidad a plano y antecedentes timbrados po¡. .itró.ó.ü;'qüi;ñ;

Urb¿noo Rural

parte del presente certif¡cado de Regularización

2.rN

3.rNDtvtD ITECTO O

NOTA: Según letr¡ C) artÍculo 20 de l¿ Ley N.20.898 5egún Artículo 17, de la OGUC.

NOTAS: (soLo PARA slruAcioNEs EspEatALEs DEL pERMtso)

1. Cualquierdiferenciadelpresenteproyectoconlarealidad,provocarálaanulacióndelpresentepermiso

2. NO se efectué visita a terreno

3. El presente certificado de Regularización aprueba PERMIso y RECEPCIoN SIMULTANEA en 53,82 m2 en primer piso. completando un total de
53,82 m'z destino vivienda-

4. CARPETA 824t2022. SOL|C|TUD N. 0360/2022

t El presentecertificadoseelaboraenvirtuddeloestablecidoenlaDDU42gcircularord.N'lT4defecha03deabril de2020emitidoporel
Minvu y el dictamen N'3510/2020 de la Contraloría General de la República.

' ElpresentecertificadoseemiteenconsideraciónalProtocoloporcuarentenatotalcovlD-lg,paraproced¡mientosexcepc¡onalesestablec¡dos

por la Dirección de Obras Municipalidad de Temuco.
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MARCELO ARÍSTDES BERNIER RICHTER

DIRECTOR DE OBRAS
FIRMA Y TIMBRE

H. Sebastián León Sanhueza

1t1

N'DE CERTITICADO

PE-O815t2022

Fecha de Aprobación
27.44-2022

ROL S.t.t

1362-48

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N.20.g9g
B) La solicitud de Regularización (Perm¡so y Recepción Definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietarioy el arquitecto o

profesional competente correspondiente al expediente No 2022/0360 de fecha 24-01-2022
C) Los antecedentes ex¡gidos en el Título I Artículo 2o de la Ley-Ñ; ró.¡l¡¡.
D) El giro de ingreso municipal N" -------7¿11--817------, de fech a 27-04-202?..---.de pago de derechos munici pales

OMBRE O R.U.T.
SONIAACUÑA MILLAS 8.965.972-8

R,U.T.

NOMBRE O RqZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA(CUANdO corresponda) R.U.T

DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R,U.T.

CTOR EDUARDO LUENGO CONSTRUCTOR CIVIL 1 5.987.653-5

Esle docurnento ha sido firnndo electrónicamente de acuerdo a la Ley M 1g.79g. para verificar la integridad y aulenticidad de estedocumento diríjase al sitio https://firrnadigital.domdigitalcu e inglesá 
"i"[,iiuni" tji!á: zoo-zzol29-KRByyHH22.s
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